
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUOTAS ASOCIADO 
 
 

Las cuotas de asociado se emiten periódicamente al inicio de cada trimestre y se gestiona su 
cobro a través de la oficina bancaria que la empresa asociada indique.  
 
Las cuotas se fijan en función del número de operarios de cada empresa:  
 
 
 
 
                  

 
 
 
 
 
                       


